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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de Sustanciación N°0077 

05001310501320230039500 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por ROBINSON 

JARAMILLO ARANGO en contra de ALPHA BRAVO S.A.S. y EMILIO ESTEBAN ÁLVAREZ 

OLARTE, el Despacho intentó notificar a la sociedad demandada en el correo electrónico 

inscrito en la Cámara de Comercio, pero como consta en el archivo N°12, el servidor informó 

no haber podido entregar el mensaje.   

 

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que en el término de CINCO (05) DÍAS, 

remita la citación de notificación personal a la dirección física de la sociedad demandada 

conforme los parámetros definidos en el artículo 291 del CGP, indicándole a su representante 

legal que debe ponerse en contacto con el Despacho a través del correo electrónico 

j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co o en las instalaciones física del Edificio José Félix de 

Retrepo, piso 10, para ser notificado personalmente del auto admisorio de la demanda.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 
 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 
  

 HACE CONSTAR  
  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 
estados el día 31/01/2024, consultable aquí:  

  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
   

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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